
NUMERO 1’02MARTES 6 DE JULIOAÑO 1943

Ricial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

S B PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Uu año. 47 pesetas

Seis meses.................................

Tres id..........................................

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
' Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d l Es 

tacto = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Bo> btín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre,, donde permanecerá hasta el recibo de núme.o si 
KuietPe. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolbtín, coleooíonados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a' dnal do * -V, año.

EDICTOS DE PAGO Y . ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año...........................  50 pesetas
Seis meses............................. *26 *
Tres Id.................................. 14 •

Pago adelantado

60IMERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 179, correspondiente 
al día 28 de junio próximo pasado, 
aparece la siguiente Orden de la 
Presidencia del Gobierno:

«Excmos. Sres.: El propósito 
constante del Gobierno de evitar 
un injustificado encarecimiento de 
la vida dió lugar a la promulga
ción de disposiciones que fijaban 
las más severas penas para casti
gar las abusivas especulaciones 
ctgmdo de ellas eran objeto las 
subsistencias o los artículos dé, 
consumo y uso indispensable, lle
gando en presencia de infracciones 
de suma gravedad, a atribuir su 
castigo a la jurisdicción castrense, 
por considerar a sus autores reos 
del delito de rebelión militar.

Respondiendo a tal criterio fue
ron dictadas las Leyes de 16 de 
octubre de 1941 y 11 de diciembre 
de 1942; pero promulgada la de 2 
de marzo del año actual, que mo
difica profundamente las anterio
res, han quedado excluidas las in
fracciones en materia de abaste
cimiento de los preceptos que re
gulan y castigan el delito de rebe
lión militar.

Ello exige armonizar los precep
tos de aquellas disposiciones lega
les recogiendo la eliminación de la 
jurisdicción castrense en el castigo 
de lasinfracciones de abastecimien
to, al propio tiempo que se esfab’e- 
cen las normas de derecho transito
rio que han de regular el paso a la 
jurisdicción ordinaria de todas las 
causas de que estuviere conociendo 
aquella jurisdicción en el momento 
de la publicación de la Ley de 2 de 
marzo.

En su virtud, esta Presidencia 
del Gobierno ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Los Jueces y Tribu 
nales de la jurisdicción ordinaria 
serán los únicos competentes para 
el conocimiento y castigo de los 
delitos de abastecimiento, sin per
juicio de la responsabilidad guber 
nativa que por los mismos hechos 
pueda ser exigida por las Fiscalías 
de Tasas con arreglo a la Ley de 
30 de septiembre de 1940 y demás 
disposiciones complementarias.

Segundo. Se considerarán de
litos de abastecimiento los enume

rados en la Ley de 26 de octubre | 
de 1939. Los Jueces y Tribunales, I 
al conocer de ellos, aplicarán ex
clusivamente las penas de priva
ción de libertad que en su articu
lado se previenen, siendo función 
privativa de las Fiscalías de Tasas 
la imposición (Je las penas pecu
niarias, la de incautación o deco 
miso de la mercancía y la clausura 
de los establecimientos comercia
les, en la cuantía y forma que es
tablezcan las disposiciones que re
gulan su especial jurisdicción.

Tercero. Se estimarán meras 
infracciones de abastecimiento las 
restantes transgresiones de las 
normas dictadas en la materia, no 
comprendidas taxati "ámente en la 
mencionada Ley, siendo la Fisca
lía Superior de Tasas el único Or
ganismo facultado para sancionar
las, salvo que por disposición ex
presa de alguna Ley u Orden mi
nisterial emanada de la Presiden
cia del Gobierno, de fechas poste
riores a la creación de la Fiscalía, 
haya sido atribuido su castigo a 
algún otro Organismo o Departa
mento ministerial.

Cqarto. Los Jueces y Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria so
lamente conocerán de los delitos 
de abastecimientos a que se refie
re el punto segundo en virtud de 
los testimonios que al efecto le 
hubieran sido remitidos por la Fis
calía Superior de Tasas.

Cuando los Fiscales Provincia
les apreciaren que los hechos que 
han motivado la incoación de al 
gún expediente revisten, a su jui
cio, los caracteres.de aludidos de
litos, lo pondrán en conocimiento, 
del Fiscal Superior de Tasas, quien 
a la vista de los antecedentes opor
tunos, los devolverá, si así lo con
siderase procedente, a la Fiscalía 
de origen para que continúe la tra
mitación en la forma corriente con 
aplicación exclusiva de las sancio
nes de la Ley de Tasas, o los pa
sará, en otro caso, al Fiscal del 
Tribunal Supremo para su envío a 
la Audiencia dentro de cuyo terri
torio fué cometido el presunto de 
lito.

En los casos de expedientes se
guidos por algunos de los delitos 
a que expresamente se refiere el 
punto sexto de erta Orden, las 
Fiscalías de Tasas darán a su des
pacho turno preferente y antepo
niéndolos a todo otro, deducien

do testimonio suficiente, en cuanto 
al estado de tramitación permita 
deducir un claro indicio de respon 
sabilídad criminal, para remitirlo 
urgentemente, sin perjuicio de con 
tinuar la tramitación al Fiscal Su 
perior de Tasas, quien adoptará la 
decisión que proceda, conforme a 
lo dispuesto en el párrafo anterior.

Quinto. La jurisdicción ordina
ria observará en la tramitación de 
los procesos las prescripciones de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
adoptando con arreglo a ella las 
providencias que en cada caso 
estimen procedentes en orden a 
la situación de libertad o prisión 
de los inculpados y el asegura 
miento de las responsabilidades 
pecuniarias consiguientes; y cui
dará de imprimir a las actuacio
nes que instruya la máxima ce
leridad, dándose, al efecto, prefe
rencia a su despacho en todas las 
incidencias, instancias y recursos.

Sexto. En los delitos de aca
paramiento, ocultación y venta a 
precio abusivo o no autorizado de 
artículos destinados a la alimenta
ción humana o del ganado, así "co
mo de artículos de uso y consumo 
indispensable, y en los casos de 
salida clandestina por nuestras 
fronteras de mercancías interveni
das, las Fiscalías de Tasas aplica
rán, en su grado máximo, las san
ciones previstas en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940.

Se reputan artículos de uso y 
consumo indispensable el carbón 
para usos domésticos, los medica
mentos, los vestidos y calzado de 
uso general y los jabones y lejías.

Séptimo. Los procedimientos 
criminales, en tramitación, de que 
se halle conociendo la jurisdicción 
militar en virtud de testimonios re
mitidos por la Fiscalía Superior de 
Tasas para la aplicación de la Ley 
de 16 de octubre de 1941 o de los 
enviados por las Fiscalías Provin
ciales en cumplimiento del artícu
lo 36 del Reglamento de 11 de oc
tubre de 1940 dictado para la eje
cución de la Ley de Tasas, se re
mitirán', directamente, eh el estado 
en que se encuentren, a la? Au
diencias Provinciales respectivas, 
para que éstas encomienden al 
Juez de Instrucción competente la 
prosecución del sumario de acuer
do '• con las prescripciones de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, a 

1 efectos de aplicación, si procedie

re, de las penas señaladas en la 
Ley de 26 de octubre de 1939.

Octavo. Las causas, también 
en trámite, de que se encuentre 
conociendo la jurisdicción cas
trense y que hayan sido incoadas 
en virtud de orden de proceder 
que no tuviera su motivación en 
los testimonios a que se refiere el 
punto anterior, serán remitidas al 
Fiscal Superior de Tasas, quien, 
previo examen del procedimiento, 
adoptará la decisión que proceda 
conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del punto cuarto de 
esta Orden.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid 26 de junio de 1943.= 
P. D., el Subsecretario, Luis' Ca
rrero. =Excmos. Sres....»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 3 de julio de 1943.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

El Alcalde de Junta deTrasla- 
loma me comunica que en el barrio 
de Castrobarto, de aquél distrito 
municipal, se hallan recogidas dos 
resesque fueron encontradas aban
donadas el día 27 del pasado mes 
de junio, de las señas siguientes:

Un novillo de cuatro años, de 
pelo acorzado, con una H a fuego 

I en el bracillo izquierdo y la misma 
letra en el anca derecha.

I Otro novillo de pelo acorzado, 
I con una H en el bracillo izquierdo 
i y la misma letra en el anca dere- 
I cha, rebajado del cuadrillo de- 
’ recho.

Lo que se publica en este perió- 
I dico oficial con el fin de que llegue 

a conocimiento de su dueño, quien 
podrá recogerlas en el pueblo de 
Castrobarto.

Burgos 3 de julio de 1943.
El (jiOHRBN ADOR,

Manuel YHera García de Lago.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 11 
de junio de 1943.
Que continúe desempeñando

D. Bonifacio de la Fuente Gil el

caracteres.de
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cargo de capataz del Campo prác
tico de Agricultura, con carácter 
interino, hasta que se provea la 
plaza en propiedad.

Designar una Comisión espe
cial integrada por el Diputado se
ñor Mateos, por,el Arquitecto pro
vincial y el empleado Sr. Pardo a 
fin de que se encargue de estudiar 
y concretar los detalles relaciona
dos con la construcción de gru
pos de viviendas protegidas para 
las que serían beneficiarios funcio
narios de la Diputación y Ayunta
miento.

Quedar enterada de un oficio 
de la Sociedad Cclombófila Mon
tañesa dando las gracias por el 
trofeo que se ha concedido como 
premio para la suelta de palomas 
mensajeras que se verificará el 
próximo mes de octubre en esta 
Capital. -

Poner en conocimiento del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil 
que el demente José Luis Duque 
Sáez, natural de Gamonal de Rio- 
pico, y Sargento del Regimiento 
de Artillería número 63, puede ser 
trasladado a la Sección de de
mentes del Hospital provincial.

Aprobar la determinación del 
Sr. Presidente por la que dispuso 
el ingreso en la Casa de Salud de 
Santa Agueda de las dementes 
Basilisa Antón González, de Cas- 
trojeriz; Emilia Calleja Velasco, 
de Sotillo de la Ribera, y Epifanía 
López, de Burgos.

Interesar del Juez Municipal de 
Hoyuelos de la Sierra el cumpli
miento de las disposiciones con
ducentes al nombramiento de tu- 
tutor de la demente María del Ro
sario Cabrejas Gómez.

Entregar a D- Angel Manzane- 
do, residente en Castrillo del Val, 
su hija María del Rosario, acogi
da en la Casa de Caridad.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Id. id. del ingreso en Caja del 
importe de las estancias causadas 
por reclusos en el Hospital pro
vincial.

Conceder autorización para eje 
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales a 
D. Dionisio Sagredo Colina, de 
Atapuerca; D. Eusebio García Pe
ña, de Los Tremellos; y D." Ro- 
mualda Ezquera, de Pradoluengo.

Aprobar el presupuesto para la 
reforma del urinario de la planta 
baja del Palacio provincial.

Informara la Jefatura de Obras 
Públicas en el proyecto remitido 
sobre aprovechamiento hidroeléc
trico en el río Ebro, presentado 
por Hidroeléctrica Ibérica 3. A.

Aprobar la liquidación de los 
acopios de piedra para la conser
vación del firme de la cafetera 
provincial de Tormentos por Be- 
lorado a Pradoluengo y ramal de 
Cerezo de Riotirón,

Quedar enterada de las califica-' 
caciones obtenidas por el becario 
Julio Zárate Carcedo, y que conti
núe en el disfrute de la beca.

Continuar los trabajos de repo-' 
blación forestal en La Brújula con
forme alo que permitan las consig
naciones presupuestarias.

Quedar enterada de un oficio del 
limo. Sr. Director General de Ad
ministración Local, dando cuesta 
de haber pasado a la Dirección de 
Beneficencia la petición de suben- 
ción de esta Diputación.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Hacer constar en acta el afecto 
de la Diputación hacia el ilustre 
general D. Joaquín García Palla- 
sar, cuya marcha de Burgos causa 
general sentimiento, pues se hizo 
acreedor al cariño de todos por su 
carácter deferente y cordial.

Quedar enterada, con satisfac
ción, de las manifestaciones del se
ñor Presidente, relacionadas con 
el problema planteado con motivo 
de las grandes existencias de vino 
de La Ribera.

Consignar en acta el agrado de 
la Corporación, por el resultado 
satisfactorio del viaje realizado a 
Valencia por el Diputado Sr. Ma
teos y Sr. Director de los Estable
cimientos de Beneficencia para vi
sitar a los 312 niños'y niñas pro
cedentes de la Casa de Caridad 
y que allí se hallan acogidos, to
dos los cuales se encuentran en 
magníficas condiciones y muy bien 
atendidos.

Burgos 11 de junio de 1943.— El 
Presidente, Julio de la Puente Ca- 
reaga.=El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

-wíi^íias
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Lie. D Amando Fernández Soto, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.
Certifico; Que en los autos de 

que se hará mérito, se ha di i tado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia la siguiente

Sentencia número 71.—En la 
Ciudad de Burgos a 26 de mayo 
de 1943. La Sala primera de lo 
Civil de esta Audiencia Territo
rial' ha visto, en grado de apela
ción, los presentes autos de jui 
icio declarativo de menor cuan
tía, venidos del Juzgado de pri
mera instancia de Bilbao, núme
ro 2, los que versan sobre re
clamación de cantidad, y se han 
seguido entre partes, de una, co
mo demandante-apelante, en con
cepto de pobre, Jesús Ordorica 
Expósito, mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino de Bilbao, re
presentado por el Procurador don ' 
José Ramón de Echevarrieta Iza 
guirre, y defendido por el Letrado 
D. Pedro Alfaro Arregui; y de otra, 
en calidad de demandada apelada, 
Emilia Barrio Vivanco, mayor de 
edad, viuda, modista y vecina de 
Espinosa de los Monteros, repre
sentada por el Procurador D. Luis 
Amigo Amigo, y dirigida por el 
Abogado D. Mariano Martínez 
Simón, la que litiga también como 
pobre.

Se aceptan los Resultandos de 
la sentencia apelada que, en expre
sados autos, dictó dicho Juzgado 
el 21 de mayo de 1942, la que des- 1 
estimando la demanda deducida, ; 
declara no haber lugar a la misma, 
y en su consecuencia, absuelve a 
la demandada, Emilia Barrio Vi i 
vaneo, no haciendo especial con- ¡ 
dena de costas. J

Resultando: Que interpuesto por 
el actor recurso de apelación en , 
tiempo y forma contra referida | 
sentencia, fué admitido aquél, por ' 
el Juzgado de instancia, en ambos 
efectos, y remitidos los autos ori
ginales a este Tribunal, previos 
los oportunos emplazamientos, se 
personó en la alzada, en plazo y 
forma, el apelante, comparecien- 

1 do también la recurrida, ambos 

con las representaciones indica
das. Sustanciado el recurso, por 
sus debidos trámites, en el acto de 
la vista informaron los Letrados 
dichos.

Resultando: Que en ambas ins
tancias aparecen observadas las 
formalidades del procedimiento.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado del Tribunal D. Vicente Ra 
món Redondo Montero.

Se aceptan y dan por reproduci
dos los Considerandos de la sen
tencia impugnada, y

Considerando: Que no habién
dose desvirtuado, lo más mínimo, 
en el acto de la vista, los funda
mentos jurídicos en que se basa 
repetida decisión, impone decretar 
su confirmación. i

Considerando: Que por impe
rativo del último párrafo dél ar 
tículo 710 de la Ley de Enjuicia
miento civil, en las costas de este 
recurso, debe ser condenado el 
apelante, por cuanto se confirma 
el,proveído de instancia,

Fallamos:Que debemos confir
mar y confirmamos, íntegramente, 
la sentencia apelada, de 21 de 
mayo de 1942, dictada por el Juz
gado de 1.a Instancia de Bilbao 
número dos7, la que desestimando 
la demanda formulada a nombre 
de Jesús Ordorica Expósito, ab
suelve de la misma a, la demanda
da Emilia Barrio-Vivanco, sin ha
cer especial. condena de costas, e 
imponemos las de esta segunda 
instancia a merítado demandante- 
apelante. A su tiempo devuélvan
se los autos/ apelados al Juzgado 
de su origen, con certificación del 
presente proveído y carta-orden, 
a sus correspondiente efectos.— 
Así por esta nuestra sentencia, 
que para su notificación al Minis
terio Fiscal se publicará en el Bo
letín Oficial de esta provincia, y 
déla que se unirá certificación al 
rollo de Sala, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. Constancio Pas
cual.—José María Olmedo.— Vi
cente R. Redondo.—Martín Cas
tellanos.

Publicación. —Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Vi
cente Ramón Redondo Montero, 
en la sesión pública de la Sala 1." 
de lo Civil de esta Audiencia en 
Burgos a 26 de mayo de 1943 de 
yo el Secretario certifico.—Ante 
mi, Lie. Amando Fernández Soto.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, y para conoci
miento del Ministerio Fiscal, expi
do la presente en Burgos a 29 de 
mayo de 1943.=Amando Fernán
dez Soto.

yUNHOS HUTKWLAm
Alcaldía de Arauzo de Miel.
El día 25 de julio tendrán lugar 

en esta casa consistorial, bajo mi 
presidencia o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, y con arreglo a 
las disposiciones del Reglamento 
de Contratación de 2 de julio de 
1924, las subastas siguientes:

Una a las diez horas, 'sobre re
paración de 2.000 metros de los 
tramos l.° y 2 ° del camino fores 
tal de esta villa a la mojonera de 
Mamolar, bajo el tipo de 35.165'43 
pesetas.

Otra a las doce, sobre repara
ción de otros 2.000 metros del

tramo 3.° de dicho camino, bajo 
el tipo de 35.713'40 pesetas.

Otra a las catorce, sobre cons 
trucción del 2.° trozo del camino 
forestal de Los Arenales a Valde- 

i cámara, por la cantidad de pese 
tas 33.340'85.

En dichas subastas regirán los 
proyectos, presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómico administrativas que se en
cuentran en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a disposición del 
público.

Las proposiciones, en pliegos 
cerrados, reintegradas con 'una 
póliza de 4'50 pesetas, previo el 
depósito provisional del 5 por 100 
de la tasación en la Depositaría 
municipal, pueden presentarse has
ta las veinte horas del día anterior 
al de la subasta, acompañando el 
resguardo del depósito y la cédu
la personal.

Arauzo de Miel 30 de junio de 
.1943.=E1 Alcalde, Laureano Be
nito.

Subasta
En el pueblo de Tolbaños de 

Arriba se subastan, a pliego cerra
do, 207 pinos secos y semisecos, 
que miden 87 metros cúbicos, en 
la tasación de 8.700 pesetas.

Tendrá lugar la subasta en la 
casa concejo de dicho pueblo, a 
las doce de la mañana del día 30 
de julio, y si no hay lidiadores 
se verificará una segunda subasta 
el día 8 de agosto y hora señala
da, sujetándose a las condiciones 
generales y administrativas y a la 
ley del Timbre.

Tolbaños de Arriba 3 de julio 
de 1943.=E1 Presidente, Gregorio 
de la Hoya.

F. URRAO*
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular de 11 a 2y de5 a 7 
Gratis a los pobres 

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 1511
2

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Catóiko de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo»

Declarada de Beneficencia por Beal * *" 
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES 
En cuenta cíe., al .. 
En libreta, al..........
A seis meses, al . .. 
A un año, al..........

G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SllllW1

CONSULTA DE 11A2YDE5A6

Plaza de José fintonio, 67 Teiélono 13H-

Imprenta Provincial

1'00 por
2'00 por 100
2‘5Ó por 100
5'00 por 100


